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Ciudad de México, a 24 de mayo de 2023

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAllllALci006ûU2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AAO/DGJiBO1"l2O23 de fecha 23 de mayo de 2023, signado por
la Directora General Jurídica en la Alcatdía de Átvaro Obregón, Mtra. Sharon M.T. Cuenca Ayala,
mediante elcual remite [a res al Punto de Acuerdo promovido por el Dip. José Martín Paditta

Sánchez y aprobado por stativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía27 de abril
de 2023, mediante sl Pl24ß12A23
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60t Ciudad de México, a 23 de mayo de 2Q23
N' de oficio: AAO/DGJ/Û01 12023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo
Folio:2186

MARcos ALEJANDRo ctL ooruzÁ¡-ez
DtREcroR GENERAL ¡uRíolco y DE ENLAcE
LEGrsLATrvo DE LA SEcRETaRíR oe coBrERNo
DE LA cruDAD or uÉxrco.
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000110.16/2023 mediante el cual comunica el
Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

"Primero. - Debido a que en el programa cosecha de lluvia solo pañicipan 3 alcaldías (Milpa Alta,
Tláhuac y Tlalpan), se exhorta respetuosamente a la titular de la Secretaría de Medio Ambiente de la
Ciudad de México, Marina Rob/es García, así como a las personas tÌtulares de las 13 alcaldías de Ia

Cuidad de México que no parlicipan en el programa, a que en medida de sus atribuciones realícen
convenios para implementar dicho programa en sus demarcaciones.

Segundo. - En el mismo, sentido, se exhorta respetuosamente a Ia titular de Ia Secretaría de Medio
Ambiente de la Cuidad de México, Marìna Rob/es García, así como a las personas titulares de las 16

alcaldías de la Ciudad de México, a que en medida de sus atribuciones realicen convenios para realizar
campañas de difusión del Programa Cosecha de Lluvia de la Cuidad de México."

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por el Mtro. Edgar Tonatiuh Díaz Lopez,
Director General de Servicios Urbanos, mediante el oficio CDMX/AAO/DGSU/113012023.

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del
Artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 2'1 de la Ley Orgánica del
Congreso de la Ciudad de México.

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender
el Punto de Acuerdo que nos ocupa.
Sin otro particular, le envío un saludo,

A NTAMENTE w

Elaboro: Fernanda lnés Bedolla
Turno:1 594

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Alvaro Obregón, CP 01150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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Ciudad de México a 18 de mayo del2023
ct)ilxfAAûÞGl$tlf 1130 tÈoâ3

Asunto: atención de Punto de Acr¡erdo
Folio:1942

Tumo: 1594
MTRA. SHARON M. T. CUENCA AYALA
DIRECTORA GENERAL DE JURIDICA
PRESEñ¡TE

Con relación al No. de oficio AAOIDGJÍ¡3412023 Folio: 1942 de fecha 11 de mayo de 2023; con

relación al turno 1594 de la Oficina de Control de Gestión de la Alcaldía; mediante el cual se
comunica el Punto de Acuerdo aprobado el día 27 de abril del 2023 por el Congreso de la Ciudad
de itlÉxim, misnþ que vers sbre el siguimte Fnto:

Punto de Acuerdo

"Prlmerc. - Debido a gue en el prognma de cosecña de lluvia solo participan 3 alcaldías (Milpa Alta, Tláhuac y
Tlalgnl se exl¡orfa respefuosaÆen(e a Ia titufar & la Secrefaría de tlledio Ambiente de la Ciudad h Méxiæ,
lüañna Roåfes García, así cprna a las personas lifulatæ de las 13 alcø,fdías de la Cíudad de l,lléxíco gue no
pañicipan en el prcgama, a gue en medída de sus atríbucîones realîcen eonvenios pan implementar dícho
prog n ma en sus de ma rcacio nes.

Segundo. -En el mismo sentido, se exhorla rcspetuosamente a la titular de la Secretarla de Medio Ambiente de la
Ciudad de México, Marina Roóles García, así como a las prcanas titula¡es de Ías 16 alcaldías de la Ciudad de
IVÉxiæ, a que ên mèdicra de g¡s afübuciones reafræn cor¡rcnios pn realizaræmpñas de difusión dd Prcgnma
Cosecåa de Lluvia de Ia Ciudad de México".

Sobre el particular punto de Acuerdo y en atención a los numerales expuestos; después de
realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en esta Dirección General y
conespondiente a la entonces Dirección General de Sustentabíl¡dad y Gambi.o Glim¡ático; hago de
su conocimiento que mediante oficio AAOIDGSCCí0063|2O21 dirigido a la titular de la Dirección
General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental de SEDEMA, se solicitó que se establezca

un convenio de colaboración a fin de que la Alcaldía Álvaro Obregón se incorpore al Programa
Cosecha de Lluvia y en respuesta a ello mediante oficio SEDEMAIDGCPCA/SO1I202'| se hizó
menc¡ón que se ênüréntran ën êl désãrrullo de las actividadês ds plãneac¡ón referer¡tes al Ejercicio
2A22, mismas que están sujetas a lo dispuesto por el Congreso de la Ciudad de México en Materia
presupuestal.

En ese sentido y a f¡n de contribuir a mejorar el bienestar de la población vulnerable de esta
-Derna¡oacié{qì htrto de su'.csnooirnientq que se.lleuí a€aþo{aÂooion Ssoial. denornimda:
"Unidos por el agua: entrega de captadorcs de agua pluvial en Unidades Habitacionales 2022"
publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México con No.937, en fecha l3 de septiembre
de 2022.

I i.ilj.lÎ¡tj,: i)1, .;"r;i) i:jilii '1,;rli;¡1.i.,:tt;ti;ir.i;;ril,r r.,ir¡¡i (l,riJ.,¡)i
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Media$te le citada Aæién Soeirâ|, se &taron y pusieron.en .marcfia 26'sisternac de.Cagaeion ,de

Agua Pluvial con una capacidad de 10 mil litros en 17 Unidades Habitacionales y 1 Unidad
Territorial; mismas que presentaron carencia o cortes en el suministro de agua potable de uso
doméstico y en áreas comunes, ubicadas en la Alcaldía Álvaro Obregón; además de fortalecer
mediante programas de sensibilización sobre elcuidado y uso sustentable del recurso hídrico.

Por lo anteriormente escrito, se informa que la postura de esta Unidad Administrativa queda
sujeta a la disposición de recursos y voluntad administrativa por parte de la Secretaria del Medio
Ambiente de la Ciudad de México.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

SERVICIOS URBANOS

ILEANA GABRIELÂ REYES RoNoUILLo. - DIRECToRA oE PRESERVAoÉN Y coNsERvAcIÓN oEL MEDIo AMBIENTE. . coNocIMTENTo.

En abnción af Tumo DGSU 201512023

'!.r'rjr'r'i'r-,;rir 1rI, l',,:;i. L.;i'l_;li r.ji;J,¡.11.;i.,ii.¡¡i,¡';;tl.tt.,.r..i.irl";)r..r.;i:ir...,.'
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Ciudad de México, a 1? de nov¡embre de 2021

oficior AAoi DGSc.i/ooes/zoz r

Asunto: Se solicita incorporación al Programa Cosecha de Lluvia para el ai,o 2022

MTRA. LETICIA GUïÉRREZ LORANDI

DIRECCIóN GENERAL DE COORDINAcIóN DE PoLÍTIcAs Y cULTURA AMBIENTAL

DE LA SECRETARÍN OTI MEDIO AMBIENTE

Calle Plaza de [a Constitucíón No,2,3er piso, Colonia Centro, Alcatdía Cuauhtémoc C. P. 06000 CDMX

PRESENTE 
;

r'¡,

En etámbito de competencia de esta Unidad Admínistrativa, respetuosamente me dirijo a Usted, para hacer de su

conocimiento que esta Dirección General, recibió mediante elturno 376 de control de gestión de [a Atcaldía Álvaro

Obregón copia del documento con No. SG-DGJYEL-PA-CCDMX-!|-72-I5-2021 de fecha 21./10/20á1 que envía

C. Marcos Alejandro GitGonzalez Director GeneralJuridico y de Estudios Legislativos de [a Secretaria.de Gobíerno

remitiendo el oficio MDPPOPA-CSP-0719-2021 suscrito por el Presidente de [a Mesa Directiva detCcihgreso de [a

Ciudad de México, mediante elcualse hace de conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y de Obvìa resolución
aprobado en su sesión celebrada et día 14 de octubre del 2021, y por el cuat se exhorta:

"Q lo Secretøría del Medio Ambiente y o los J6 alcaldes y alcaldesas de lo Cuidød para que en el marco

de sus focultades y otribucìones establezcan convenios de colaboración q fin de fortalecer el Programa
de Cosecho de Lluvio pora el oño 2022 con el objetivo deinstolorsiste mas de captac¡ón en los uriidsdes

territoriales donde reiteradomente se presento un bøjo sum¡nistro de oguø potoble".

Derivado de [o anteriory con fundamento en [o dispuesto en e[ artícuto 35 de ta Ley 0rgánica del Poder Ëjecutivo y

de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México, le corresponde "o la secretaria del Medio Ambiente lo
formulación, ejecución y evaluocîón de la política de ta Ciudød en materia ambienta!, de los recursos nòturoles y de!

desarrollo rurøl sustentoble, osí como la garantía y promoción de los derechos ømbientoles". Y'!onforme al

artículo 185, fracción l, lV y V, del Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de ta Administración Públíca de la

Ciudad de México, determina que "Corresponde a [a Dirección Generat de Coordinación de Potíticas y Cultura
Ambienta[, en [o conducente a las fracciones que a continuación cito:

t.
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l.- Coordinar el diseño de los planes y programas prioritarios cle Ia gestión ambiental para la
Ciudad de México.

lv,- Formular proyectos y programas en coordinación con tas Alcatdías competentes,
relacionados con garantizar la sustentabilidacl de la Ciudad de México.

V.' [ormular, dar seguimiento permanente y evatuar los resultados de los proyectos y programas,
encaminados a garantizar e[ derecho humano al agua y saneamiento; al ahorro, tratamiento y
reúso de agua; asícomo al diseiìo de estrategias para la prevención y controlde [a contaminación
det sue[o, subsuelo, acuíferos y cuerpos de acuáticos receptores en [a Ciudad de México,,.

En mr6rito de,[o anterior, hago de su conocimiento que la actuat administracíón de la Atcaldía Álvaro obregón tiene
a bien soticitårle a usted o a quien corresponda dentro de la Secretaria del Medio Ambiente de ta Ciudad de México
le solicito atentâmente gire sus instrucciones a quien corresponda para que en e[ marco de sus facultades y
atribuciones se establezca un convenio de colabor:ación a fin de incorporarnos a[ programa Cosecha de Lluvia para
el año 2022, conel objetivo de instalar sistemas de captación en las unidades territoriales donde reiteradamente se
presenta un bajo suministro de agua potable en nuestra demarcación. En este sentido, por tratarse de un asunto
conjunto, esta Dirección General de Sustentabitidad y Cambio Climático, queda a sus órdenes para cualquier{;r

gestión y/o abtividad que se requiera en et ámbito de nuestra competencia.

Sin otro pa ular y agradeciendo [a atención que tenga a bien brindar al presente [e envió un cordial saludo

ATENTA N

LI UZ ALONSO

DI E RAL DE SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO
ALA^/ETDL/IGRR/nrô
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Mtra. Lfa Limón Garcfa. Atcatdesa en Átvaro Obregón, - En atencldn al turno 3?6.
Biol, Edgar Tonathiu Ðfar López, Dlrector de Sustentabitidad. gdgry.dia¡@g¡,q.ç.dmx,gqb.m.r. para su atenclén
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Ciudad de México a 1 de diciembre de 2021

SEDEMA/DGC PGAISOl I2021

LIC. ALMA LUCIA ARZALUZ ALONSO
Director General de Sustentabilidad y Cambio Çlimático
Alcaldía Álvaro Obregón
PRESENTE

Ën atencién su ofic¡o AAOIDGSCCl}0ffil2021, en el que se solicita se establezca un convenio de

colaboración a fin de que la Alcaldía a la que representa se incorpore al Programa Cosecha de Lluvia,

me permíto informarle que las operaciones referentes al Ejercicio 2A21 han concluido. Nos

encontramos en el desarrollo de las actividades de planeación referentes al Ejercicio 2022, rnismas

que están sujetas a lo dispuesto por el Congreso de la Ciudad de México en materia presupuestal.

Para cualquier duda o aclaración que se desprenda del presente, le agradezco contactar a la Mtra.

Alejandra López Rodríguez, Directora de Planeación y Coordinación de Políticas al correo

alej a n d rAl r@çd fnx. qo b. m.x.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

M.ENC.L tc GUTI
LGLIALR

C.c.c.e.p Mtra. Alejandra López Rodríguez.
Biol. EdgarTonathiu Díaz López.

cie Planeación y Coordìnación de Políticas, alejandralr@gmail,com
e Sr¡stentabilidaci en Àlvaro Olxegón. edgar,diaz@aoo,cdmx,qob.mxDirector d

Plaza rje la Constitución 1. piso 5, Centro, Cuauhtémoc,
C.P. 06000. Ciudad de Mexico Tel: 53458000 Ext. 1520 T
534581 04 y 53458û00 ext. 1646
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